
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  PROYECTOS VIVIENDA Y TECNOLOGIA  

     S.A.S.- PROVITECH S.A.S. Y OTROS 
Radicado:   2022-00553  

 
 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso allegada el 
31/08/2023 (ítem 009), requiérase a la representante legal del Banco Davivienda 
S.A., para que remita dicha petición desde el correo electrónico de esa entidad 
financiera, habida cuenta que el apoderado constituido no cuenta con facultades de 
recibir (art. 461 C.G.P.) 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  
  
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

(2) 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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